
 

PLAN DE TRABAJO 

  REGIDOR 03 

JUAN CARLOS ROJAS SIMÓN 

ADMINISTRACIÓN 2020-2024 

 

 

 

EN APEGO A LO QUE MARCA LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE HIDALGO EN EL ARTÍCULO 

62 Y SUS DIFERENTES FRACCIONES, SE ELABORA EL PRESENTE PLAN DE TRABAJO EN ALCANCES DEL 

PERIODO DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 2020-2024 EN EL ESTADO DE HIDALGO, PROYECTANDO LAS 

FUNCIONES A CUMPLIR DEL REGIDOR JUAN CARLOS ROJAS SIMÓN COMO INTEGRANTE DE LA ASAMBLEA 

EN EL MUNICIPIO DE METEPEC.  

 

 

  OBJETIVOS GENERALES  

 

✓ CUMPLIR CABALMENTE CON LAS FUNCIONES INHERENTES EN MI ENCARGO ASISTIENDO A LAS 

SESIONES DE CABILDO ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS    

 

 

✓ MANTENER REUNIONES MENSUALES CON LAS DIFERENTES ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA PARA EN CONJUNTO CON SUS DIRECTIVOS ESTUDIAR Y ATENDER LAS DIFERENTES 

PROBLEMÁTICAS Y LLEVAR CUANDO ASÍ SE REQUIERA A SESIÓN DE CABILDO LOS TEMAS PARA 

SU DISCUSIÓN Y PROBABLES SOLUCIONES. 

 

  

✓ REALIZAR EL ESTUDIO Y ANÁLISIS DE LOS PROYECTOS Y ACUERDOS PRESENTADOS POR LOS 

DIFERENTES ACTORES FACULTADOS, ASÍ COMO CUIDAR QUE SU APROBACIÓN SEA EN APEGO A 

LAS DIFERENTES NORMATIVAS DE LOS DIFERENTES ÓRDENES DE GOBIERNO 

 

  

✓ VIGILAR QUE LOS PROYECTOS PRESENTADOS POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL SE ENCAMINEN A 

TENER IMPACTO POSITIVO EN EL MUNICIPIO CONTEMPLANDO EL DESARROLLO DE SUS 

LOCALIDADES 

 

 



COMO LO MARCA EL ARTÍCULO 63 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE HIDALGO 

INTEGRARE UNA COMISIÓN, EN ESTE CASO EN PARTICULAR APEGADO AL ARTÍCULO 64 

FRACCIÓN II EN LA DESIGNACIÓN DE COMISIONES ESPECIALES PRESIDO LAS 

CORRESPONDIENTES A LAS ÁREAS; DESARROLLO RURAL Y DE MEDIO AMBIENTE 

 

EN LO QUE RESPECTA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DADO QUE ESTA ENGLOBA 

SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES A LA RECOLECCIÓN DE LOS RESIDUOS 

SÓLIDOS SE PROYECTA LO SIGUIENTE; 

 

✓ COADYUVAR EN LA ELABORACIÓN DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE 

RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS MUNICIPALES ALINEADO CON LOS PROGRAMAS DEL ESTADO Y LA 

FEDERACIÓN 

 

 

 

✓ EN CONJUNTO CON EL ÁREA ANALIZAR E IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN EL RECORRIDO DE LOS 

CAMIONES RECOLECTORES PARA HACER MÁS EFICIENTE EL SERVICIO 

 

 

✓ UBICAR ZONAS APTAS PARA REFORESTAR Y EN CONJUNTO CON EL ÁREA LLEVAR ACABO LA 

GESTIÓN DE PLANTA ADECUADA PARA EL LUGAR Y ORGANIZAR A LA SOCIEDAD E INSTITUCIONES 

PARA LLEVAR A CABO CAMPAÑAS DE REFORESTACIÓN  

 

 

✓ DEBIDO A CRECIMIENTO EN LA INSTALACIÓN DE INVERNADEROS, EN COORDINACIÓN CON EL 

ÁREA Y LAS INSTITUCIONES CORRESPONDIENTES LLEVAR A CABO PROGRAMAS DE MANEJO DE 

LOS RESIDUOS DE AGROQUÍMICOS 

 

 

✓ ATENDER LAS NECESIDADES Y PROBLEMÁTICAS EN CUESTIÓN DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE 

LOS CAMIONES RECOLECTORES PARA PODER BRINDAR UN SERVICIO ADECUADO A LA 

CIUDADANÍA  

 

 

EN LO QUE COMPETE AL TEMA DE DESARROLLO RURAL 

 

✓ COORDINAR TRABAJOS CON EL RESPONSABLE DEL ÁREA PARA ATENDER EN TIEMPO Y FORMA 

LAS CONVOCATORIAS QUE EMITAN LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS, HACER DIFUSIÓN DE LAS 

MISMAS EN MEDIOS DE ALCANCE DE TODA LA CIUDADANÍA 

 

 

✓ APOYAR EN LA ELABORACIÓN DE EXPEDIENTES A LOS AGRICULTORES QUE ASÍ LO REQUIERAN Y 

ORIENTARLOS AL CORRECTO INGRESO EN LAS VENTANILLAS CORRESPONDIENTES   

 

 

✓ COADYUVAR CON LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS DEL ÁMBITO FEDERAL Y ESTATAL PARA QUE 

CADA DEPENDENCIA REALICE LO NECESARIO PARA QUE LOS APOYOS DIRIGIDOS AL CAMPO 

LLEGUEN CORRECTAMENTE  

 



✓ IDENTIFICAR LAS NECESIDADES DEL CAMPO EN SUS DIFERENTES RAMAS Y TRABAJAR EN 

CONJUNTO CON EL ÁREA A CARGO PARA BUSCAR LAS POSIBLES SOLUCIONES  

 

✓ MANTENER EN LAPSOS NO MAYORES A LOS TRES MESES ACERCAMIENTO CON LA CIUDADANÍA 

EN SUS DIFERENTES LOCALIDADES PARA IDENTIFICAR LAS NECESIDADES EN LO 

CORRESPONDIENTE A MIS COMISIONES VERIFICANDO SI LA ATENCIÓN A SUS PETICIONES HA 

SIDO LA CORRECTA Y EN BUSCA DE SOLUCIÓN A LA PROBLEMÁTICA DETECTADA 

 

EL PRESENTE PLAN DE TRABAJO ENLISTA LAS ACTIVIDADES A REALIZAR DE LA FECHA DE 

ELABORACIÓN DEL MISMO AL TÉRMINO DE LA ADMINISTRACIÓN SUJETO A REALIZAR LAS 

MODIFICACIONES NECESARIAS SEGÚN CORRESPONDA.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


